
 
 
 
 

Despacho Comisorio No. 73-001-40-03-004-2017-00121-00 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO – META 

 

 Treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

En atención al escrito que antecede, procedente del Juzgado Cuarto Civil 

Municipal de Ibagué Tolima, se ordena que por secretaria se remita de 

manera urgente el despacho Comisorio No. 006 de fecha 10 de octubre de 

2022 al juzgado Primero Civil Municipal de esta ciudad, quien ya venia 

conociendo de las diligencias.  

 

Ofíciese como corresponda dejando las constancias respectivas.   

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

DANNY CECILIA CHACON AMAYA 

Jueza. 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO 

 
 
La anterior providencia, queda notificada por anotación 
en el ESTADO de 31/03/2023. 

LUZ MARINA GARCIA MORA 

SECRETARIA 
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Proceso No. 50-001-40-03-007-2023-00189-00 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META    

       
Treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos legales y del 

documento base de la ejecución surge una obligación clara, expresa y 

exigible de cancelar determinada suma de dinero a cargo del demandado, 

conforme lo establecen los arts. 422 y 468 del Código General del Proceso, 

el Juzgado RESUELVE: 

 

A: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO, por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA, contra el señor JULIO ROBERTO ALEJANDRO 

STRAUCH DURAN, identificado con la cédula de ciudadanía 

No.17.334.488, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a 

partir del día siguiente a la notificación, pague (n) a favor de la empresa 

MOLINO VILLAVICENCIO Y CIA S.A.S, identificada con el Nit 

No.901.457.211-8, las siguientes cantidades de dinero: 

 

FACTURA ELECTRÓNICA No. MVFE-132. 

 

1.- La suma de CUARENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS 

OCHENTA MIL PESOS M/CTE ($49´880.000,oo) por concepto de capital de 

la factura electrónica anexa a la presente demanda . 

1.1.- Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital adeudado 

generado por el no pago de la obligación, hasta que se garantice el pago total 

de la obligación a la máxima tasa establecida por la SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA DE COLOMBIA. 

2.- Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su debida 

oportunidad. 

 

B.- Ordenar a la parte demandante que notifique al extremo pasivo en los 

términos de los arts. 291 y 292 del C. G del P y de la ley 2213 de 2022, 

informándole que cuenta con el término de 10 días para que ejerza el 

derecho a la defensa, entregándole copia de esta providencia, de la demanda 

y de sus anexos. 

 

C.- Se reconoce personería jurídica al abogado ALEX ALFREDO RINCÓN 

HERNANDEZ, como apoderado judicial de la parte demandante conforme al 

poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
DANNY CECILIA CHACON AMAYA 

Jueza. 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO 

 
La anterior providencia, queda notificada por anotación 
en el ESTADO del 31/03/2023. 

LUZ MARINA GARCIA MORA 

SECRETARIA 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Firmado Por:

Danny     Cecilia Chacon     Amaya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b1e4468eb2af389848486ad50f9791372bb39d0f424e257dde15485a3b0085a8

Documento generado en 30/03/2023 12:08:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Proceso No. 50-001-40-03-007-2023-00189-00 
 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO-META 

 

Treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Con fundamento en el artículo 593 del C.G.P. se decretan las siguientes 
medidas cautelares: 

 
1.- El embargo y retención de los dineros que la parte demandada JULIO 
ROBERTO ALEJANDRO STRAUCH DURAN, identificado con la cédula de 

ciudadanía No.17.334.488, posea (n) en cuentas de ahorros, corrientes o 
cualquier otro vínculo financiero, en los bancos solicitados en escrito de 

medidas. La medida se limita hasta la suma de $74´800.000,oo.  
 
Líbrese el correspondiente oficio, con destino al GERENTE de las entidades 

bancarias mencionadas en escrito de medidas, para que siente la medida 
cautelar, haciéndole las advertencias de ley. 

 
2.- El embargo del bien inmueble identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria No.230-164134 inscrito en la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Villavicencio, Meta, denunciado como de 
propiedad de la parte demandada JULIO ROBERTO ALEJANDRO 
STRAUCH DURAN, identificado con la cédula de ciudadanía 

No.17.334.488, por secretaría, líbrese los oficios pertinentes para que se 
inscriba la medida cautelar. 

 
Una vez sea registrada la anterior medida de embargo se resolverá sobre su 
secuestro. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

DANNY CECILIA CHACON AMAYA 

Jueza. 
   

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO 
 

La anterior providencia, queda notificada por 
anotación en el ESTADO del 31/03/2023. 

LUZ MARINA GARCIA MORA 

SECRETARIA 
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PROCESO No.50-001-40-03-007-2023-00191-00 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
 

Treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales 
exigidos en el artículo 82 y s.s., así como los especiales para el proceso 

declarativo del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN MUEBLE 
ARRENDADO CONTRATO DE LEASING presentada por el BANCO 
DAVIVIENDA S.A, identificada con el Nit.860.034.313-7 contra el señor 

ROBERT ALEXANDER VILLARRAGA RUBIO, identificado con la cédula 
de ciudadanía No.17.347.858. 
 

SEGUDO: A la demanda se le imprime el trámite del proceso VERBAL 
consagrado en el artículo 369 del Código General del Proceso. 

 
TERCERO: De la demanda y de sus anexos córrase traslado a la parte 
demandada por el término de veinte (20) días para que ejerza su derecho 

a la defensa, de acuerdo con lo ordenado en el artículo 391 y s.s. 
 
CUARTO: Se le ordena al extremo demandante notificar esta decisión a 

la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del 
Código General del Proceso y ley 2213 de 2022, entregando copia de esta 

providencia, de la demanda y de sus anexos.   
 
QUINTO: Se requiere al accionante para que precise cuál es la medida 

cautelar que desea se le decrete. 
 

SEXTO: Se le reconoce personería jurídica para actuar al abogado DIEGO 
FERNANDO ROA TAMAYO, como apoderado judicial de la parte 
demandante conforme al poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE 

   

       
 

 
   DANNY CECILIA CHACÓN AMAYA 

Jueza. 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO 
 
La anterior providencia, queda notificada por 

anotación en el ESTADO del 30/03/2023. 

LUZ MARINA GARCIA MORA 

SECRETARIA 
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PROCESO No.50-001-40-03-007-2023-00192-00. 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

 

Treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El Programa Nacional de Conciliación en Equidad sede Villavicencio, envía 
el acta de conciliación No.002 del año 2023 solicitando se de aplicación al 
artículo 69 de la Ley 446 de 1998, artículo 5 del Decreto 1818 de 1998 para 

que se comisione para la restitución del bien inmueble ubicado en la Calle 
14 No.12 A – 72 del Barrio El Estero de la ciudad de Villavicencio, Meta, de 

propiedad de la señora YAMILE ARÉVALO BLANCO, quien afirma que la 
señora LUZ ADRIANA PRIETO MARTINEZ, arrendataria del inmueble le 
incumplió el acuerdo celebrado, toda vez que no le hace entrega voluntaria 

del predio. 
 

En consecuencia, se comisiona al señor ALCALDE MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO (META), con amplias facultades de ley, incluso la de 

subcomisionar y allanamiento de ser necesario, para que practique 

diligencia de entrega del bien inmueble ubicado en la Calle 14 No.12 A – 72 

del Barrio El Estero de la ciudad de Villavicencio, Meta, a la propietaria 

señora YAMILE ARÉVALO BLANCO. Se advierte que en caso de oposición el 

comisionado no puede practicar pruebas. 

 

Por secretaria elabórese el despacho comisorio con los insertos del 
caso.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

DANNY CECILIA CHACÓN AMAYA 
Jueza. 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO 
 

La anterior providencia, queda notificada por anotación 

en el ESTADO del 31/03/2023. 

LUZ MARINA GARCIA MORA 

SECRETARIA 
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Despacho Comisorio No. 50-001-40-03-007-2023-00193-00 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO – META 

 

 Treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

AUXILIÉSE Y DEVUÉLVASE  la comisión conferida a este Estrado 

Judicial, a través del despacho comisorio No.006 procedente del 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Fusagasugá de 

Cundinamarca, dentro del proceso Ejecutivo para la Efectividad 

de la Garantía Real No.252904003003-2017-00285-00 iniciado 

por BANCO DE OCCIDENTE , identificada con el Nit 

No.890.300.879-4 contra EVARISTO BUITRAGO CLAVIJO , 

identificado con la cédula de ciudadanía No.11.386.984. 

  

 

-Por lo que se fija la hora de las 09:30 DE LA MAÑANA DEL DÍA 

19 de mayo del 2023 , para llevar a cabo la diligencia de 

SECUESTRO del vehículo identificado con la PLACA THV-515 la 

cual se encuentra ubicado en el PARQUEADERO CAPTUCOL 

ubicado en la MZ H # 25-14 Lote 3 del barrio Primero de mayo, 

anillo vial de la ciudad de Villavicencio (Meta)  propiedad de la 

parte ejecutada. 
 

Para el efecto, se designa como secuestre a INVERSIONES 

RODRIGUEZ Y ARAQUE S.A.S, quien puede ser ubicada en el 

correo electrónico inroarsas@gmail.com y al celular 3107984802. 

Se fija honorarios provisionales la suma de $250.000,oo. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

DANNY CECILIA CHACON AMAYA 

Jueza. 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO 
 

 
La anterior providencia, queda notificada por anotación 
en el ESTADO de 31/03/2023. 

LUZ MARINA GARCIA MORA 

SECRETARIA 
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Proceso No. 50-001-40-03-007-2023-00194-00 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META    

       
Treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos legales y del 

documento base de la ejecución surge una obligación clara, expresa y 

exigible de cancelar determinada suma de dinero a cargo del demandado, 

conforme lo establecen los arts. 422 y 468 del Código General del Proceso, 

el Juzgado RESUELVE: 

 

A: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO, por la vía EJECUTIVA DE 

MÍNIMA CUANTÍA, contra el señor OSCAR HERNANDO CORTES DAZA, 

identificado con la cédula de ciudadanía No.1.121.887.436, para que 

dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la 

notificación, pague (n) a favor de la empresa AVIZOR SEGURIDAD LTDA, 

identificada con el Nit No.830.024.478-1, las siguientes cantidades de 

dinero: 

 

FACTURA ELECTRÓNICA No. FEV-10991. 

 

1.- La suma de $130.000,oo M/CTE correspondiente a la factura 

electrónica de venta anexa a la presente demanda con fecha de expedición 

catorce (14) de febrero de 2022 y fecha de vencimiento el día veintiocho (28) 

de febrero de 2022. 

1.1.- Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital adeudado 

generado por el no pago de la obligación, desde el 01 de marzo de 2022 y 

hasta que se garantice el pago total de la obligación a la máxima tasa 

establecida por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA. 

FACTURA ELECTRÓNICA No. FEV-11385. 

 

2.- La suma de $130.000,oo M/CTE correspondiente a la factura 

electrónica de venta anexa a la presente demanda con fecha de expedición 

catorce (14) de marzo de 2022 y fecha de vencimiento el día treinta y uno 

(31) de marzo de 2022. 

2.1.- Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital adeudado 

generado por el no pago de la obligación, desde el 01 de abril de 2022 y 

hasta que se garantice el pago total de la obligación a la máxima tasa 

establecida por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA. 

FACTURA ELECTRÓNICA No. FEV-11792. 

 

3.- La suma de $130.000,oo M/CTE correspondiente a la factura 

electrónica de venta anexa a la presente demanda con fecha de expedición 

trece (13) de abril de 2022 y fecha de vencimiento el día treinta (30) de abril 

de 2022. 
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3.1.- Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital adeudado 

generado por el no pago de la obligación, desde el 01 de mayo de 2022 y 

hasta que se garantice el pago total de la obligación a la máxima tasa 

establecida por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA. 

FACTURA ELECTRÓNICA No. FEV-12209. 

 

4.- La suma de $130.000,oo M/CTE correspondiente a la factura 

electrónica de venta anexa a la presente demanda con fecha de expedición 

trece (13) de mayo de 2022 y fecha de vencimiento el día treinta y uno (31) 

de mayo de 2022. 

4.1.- Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital adeudado 

generado por el no pago de la obligación, desde el 01 de junio de 2022 y 

hasta que se garantice el pago total de la obligación a la máxima tasa 

establecida por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA. 

FACTURA ELECTRÓNICA No. FEV-12618. 

 

4.- La suma de $130.000,oo M/CTE correspondiente a la factura 

electrónica de venta anexa a la presente demanda con fecha de expedición 

quince (15) de junio de 2022 y fecha de vencimiento el día treinta (30) de 

junio de 2022. 

4.1.- Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital adeudado 

generado por el no pago de la obligación, desde el 01 de julio de 2022 y 

hasta que se garantice el pago total de la obligación a la máxima tasa 

establecida por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA. 

FACTURA ELECTRÓNICA No. FEV-13016. 

 

5.- La suma de $130.000,oo M/CTE correspondiente a la factura 

electrónica de venta anexa a la presente demanda con fecha de expedición 

doce (12) de julio de 2022 y fecha de vencimiento el día treinta y uno (31) 

de julio de 2022. 

5.1.- Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital adeudado 

generado por el no pago de la obligación, desde el 01 de agosto de 2022 y 

hasta que se garantice el pago total de la obligación a la máxima tasa 

establecida por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA. 

FACTURA ELECTRÓNICA No. FEV-13428. 

 

6.- La suma de $130.000,oo M/CTE correspondiente a la factura 

electrónica de venta anexa a la presente demanda con fecha de expedición 

nueve (09) de agosto de 2022 y fecha de vencimiento el día treinta y uno (31) 

de agosto de 2022. 

6.1.- Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital adeudado 

generado por el no pago de la obligación, desde el día 01 de septiembre de 
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2022 hasta que se garantice el pago total de la obligación a la máxima tasa 

establecida por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA. 

FACTURA ELECTRÓNICA No. FEV-13866. 

 

7.- La suma de $130.000,oo M/CTE correspondiente a la factura 

electrónica de venta anexa a la presente demanda con fecha de expedición 

quince (15) de septiembre de 2022 y fecha de vencimiento el día treinta (30) 

de septiembre de 2022. 

7.1.- Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital adeudado 

generado por el no pago de la obligación, desde el día 01 de octubre de 

2022 hasta que se garantice el pago total de la obligación a la máxima tasa 

establecida por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA. 

FACTURA ELECTRÓNICA No. FEV-14269. 

 

8.- La suma de $130.000,oo M/CTE correspondiente a la factura 

electrónica de venta anexa a la presente demanda con fecha de expedición 

doce (12) de octubre de 2022 y fecha de vencimiento el día treinta y uno (31) 

de octubre de 2022. 

8.1.- Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital adeudado 

generado por el no pago de la obligación, desde el día 01 de noviembre de 

2022 hasta que se garantice el pago total de la obligación a la máxima tasa 

establecida por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA. 

9.- Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su debida 

oportunidad. 

 

B.- Ordenar a la parte demandante que notifique al extremo pasivo en los 

términos de los arts. 291 y 292 del C. G del P y de la ley 2213 de 2022, 

informándole que cuenta con el término de 10 días para que ejerza el 

derecho a la defensa, entregándole copia de esta providencia, de la demanda 

y de sus anexos. 

 

C.- Se reconoce personería jurídica a la sociedad ORTIZ & GALLO 

ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S, como apoderada judicial de la parte 

demandante conforme al poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

DANNY CECILIA CHACON AMAYA 
Jueza. 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO 
 

La anterior providencia, queda notificada por anotación 

en el ESTADO del 31/03/2023. 

LUZ MARINA GARCIA MORA 

SECRETARIA 
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Proceso No. 50-001-40-03-007-2023-00194-00 
 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO-META 

 

Treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Con fundamento en el artículo 593 del C.G.P. se decreta la siguiente medida 
cautelar: 

 
El embargo y retención de los dineros que la parte demandada OSCAR 
HERNANDO CORTES DAZA, identificado con la cédula de ciudadanía 

No.1.121.887.436, posea (n) en cuentas de ahorros, corrientes o cualquier 
otro vínculo financiero, en los bancos solicitados en escrito de medidas. La 

medida se limita hasta la suma de $1´750.000,oo.  
 
Líbrese el correspondiente oficio, con destino al GERENTE de las entidades 

bancarias mencionadas en escrito de medidas, para que siente la medida 
cautelar, haciéndole las advertencias de ley. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

DANNY CECILIA CHACON AMAYA 
Jueza. 

   

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO 
 

La anterior providencia, queda notificada por 
anotación en el ESTADO del 31/03/2023. 

LUZ MARINA GARCIA MORA 
SECRETARIA 
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Proceso No. 50-001-40-03-007-2023-00196-00 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META    

       
Treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos legales y del 

documento base de la ejecución surge una obligación clara, expresa y 

exigible de cancelar determinada suma de dinero a cargo del demandado, 

conforme lo establecen los arts. 422 y 468 del Código General del Proceso, 

el Juzgado RESUELVE: 

 

A: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO, por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA, contra el señor LEONARDO EFRAIN ROZO 

BEJARANO, identificado con la cédula de ciudadanía No.1.122.124.720, 

para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del día 

siguiente a la notificación, pague (n) a favor del BANCO DE BOGOTÁ S.A, 

identificada con el Nit No.860.002.964-4, las siguientes cantidades de 

dinero: 

 

PAGARÉ No. 1122124720. 

 

1.- Por la suma de OCHENTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS 

DIECISEIS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS MCTE 

($86´716.232,oo), por concepto de capital, del pagaré No.1122124720.  

1.1.- Por la suma de NUEVE MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE 

MIL SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS MCTE ($9´637.748,oo), 

por concepto de intereses corrientes causados y no pagados desde el 16 de 

octubre de 2022 hasta el 21 de febrero de 2023, a la tasa del 30.21% 

anual.  

1.2.- Por la suma de los intereses moratorios causados desde el día 22 de 

febrero de 2023, hasta cuando se haga efectivo el pago de la obligación, 

sobre la suma descrita en el numeral 1, a la tasa máxima que certifique la 

Superintendencia Financiera.  

2.- Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su debida 

oportunidad. 
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B.- Ordenar a la parte demandante que notifique al extremo pasivo en los 

términos de los arts. 291 y 292 del C. G del P y de la ley 2213 de 2022, 

informándole que cuenta con el término de 10 días para que ejerza el 

derecho a la defensa, entregándole copia de esta providencia, de la demanda 

y de sus anexos. 

 

C.- Se reconoce personería jurídica al abogado GERMAN ALFONSO PEREZ 

SALCEDO, como apoderado judicial de la parte demandante conforme al 

poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

DANNY CECILIA CHACON AMAYA 

Jueza. 
 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO 
 

La anterior providencia, queda notificada por anotación 
en el ESTADO del 31/03/2023. 

LUZ MARINA GARCIA MORA 

SECRETARIA 
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JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO-META 
 

Treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Con fundamento en el artículo 593 del C.G.P. se decreta la siguiente medida 
cautelar: 
 

El embargo y retención de los dineros que la parte demandada LEONARDO 
EFRAIN ROZO BEJARANO, identificado con la cédula de ciudadanía 
No.1.122.124.720, posea (n) en cuentas de ahorros, corrientes o cualquier 

otro vínculo financiero, en los bancos solicitados en escrito de medidas. La 
medida se limita hasta la suma de $144´500.000,oo.  

 
Líbrese el correspondiente oficio, con destino al GERENTE de las entidades 
bancarias mencionadas en escrito de medidas, para que siente la medida 

cautelar, haciéndole las advertencias de ley. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

DANNY CECILIA CHACON AMAYA 
Jueza. 

   

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO 
 

La anterior providencia, queda notificada por 
anotación en el ESTADO del 31/03/2023. 

LUZ MARINA GARCIA MORA 
SECRETARIA 
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PROCESO No.50-001-40-03-007-2023-00197-00 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO – META 

 
 

Treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Este estrado judicial avoca el conocimiento del presente proceso, remitido 

por competencia por el Juzgado Promiscuo Municipal de Castilla La 
Nueva, Meta. 
 

Del estudio de la demanda y sus anexos se evidencia que se encuentran 
reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 y s.s. del Código General 

del Proceso, así como las normas especiales para esta clase de asunto, 
razón por la cual el Juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO.- ADMITIR la demanda DECLARATIVA ESPECIAL DE 
IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE PÚBLICA DE CONDUCCIÓN DE 

ENERGIA ELECTRICA presentada por la ELECTRIFICADORA DEL 
META S.A E.S.P, identificada con el NIT No.892.002.210-6 en contra de 
la señora MARÍA DEL CARMEN HERRERA DE AMEZQUITA, 

identificada con la cédula de ciudadanía No.21.207.102. 
                                        
Se le imprime el trámite del proceso VERBAL, consagrado en el artículo 

369 y ss del Código General del Proceso. 
 

SEGUNDO.- Ordenar a la parte demandante que notifique a la 
demandada de esta providencia, entregándole copia de la demanda y de 
sus anexos para que ejerza el derecho a la defensa. Se le corre traslado a 

la demandada por el término de tres (3) días, de acuerdo con lo ordenado 
en el artículo 27 numeral 3 de la Ley 56 de 1981, que reglamentada 
parcialmente por el Decreto Nacional 1324 de 1995. 

 
Súrtase la notificación a la parte demandada, en la forma prevista en los 

artículos 291 y 292 del C. G del P y conforme la ley 2213 de 2022. 
 
TERCERO.- De conformidad con el artículo 592 del C. de G. P. se ordena 

la Inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No.232-
14000 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Acacias, 

Meta, Líbrese el correspondiente oficio. 
 
CUARTO.- Ordenar inspección judicial al predio pretendido para que 

sea la autoridad judicial quien autorice al demandante ingresar al predio, 
así como la ejecución de las obras que sean necesarias para el goce 
efectivo de la servidumbre, razón por la cual se comisiona con amplias 

facultades al Juzgado Promiscuo Municipal de Castilla La Nueva – Meta, 
para que practique diligencia de inspección judicial al predio rural con 

matrícula inmobiliaria No.232-14000 ubicado en esa localidad, de 
conformidad con el artículo 171 inciso 2 del C. G del Proceso.   Por 
secretaría líbrese el despacho comisorio con los insertos del caso. 
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QUINTO. - Se reconoce personería jurídica al abogado LUIS ENRIQUE 

OLAYA ALBA como apoderado judicial de la entidad demandante, en los 
términos y para los fines del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
DANNY CECILIA CHACÓN AMAYA 

Jueza. 
 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO 
 

La anterior providencia, queda notificada por 

anotación en el ESTADO de fecha 31/03/2023. 

LUZ MARINA GARCIA MORA 

SECRETARIA 
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Proceso No. 50-001-40-03-007-2023-00200-00 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO – META 

 

Treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Se INADMITE la presente demanda por presentar los siguientes vicios de 
forma, conforme a los numerales 4 del artículo 82 y numeral 1 del artículo 

90 del C.G del P: 
 

La pretensión QUINTA no es clara, el demandante debe indicar la fecha 
desde y hasta cuando se causaron los intereses de plazo, especificando 
(año/mes/día). 

 
En consecuencia, se le concede al actor el término de cinco (5) días, para 

que la SUBSANE, so pena de RECHAZO. 
 
Se reconoce personería jurídica a la abogada MARIA FERNANDA 

COHECHA MASSO, como apoderada judicial de la parte demandante 
conforme al poder conferido. 
 

 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

 
DANNY CECILIA CHACÓN AMAYA 

Jueza. 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO 

 
La anterior providencia, queda notificada por anotación 
en el ESTADO del 31/03/2023. 

LUZ MARINA GARCIA MORA 
SECRETARIA 
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